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Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México, a ocho de abril de dos mil veintiséis.       
[bookmark: _GoBack]VISTO el expediente electrónico formado con motivo del recurso de revisión número 014205/INFOEM/IP/RR/2025, interpuesto por una particular que no señala nombre, en lo sucesivo El Recurrente, en contra de la falta de respuesta del Ayuntamiento de Tepotzotlán, en lo subsecuente El Sujeto Obligado, se procede a dictar la presente resolución. 

A N T E C E D E N T E S   D E L   A S U N T O
PRIMERO. De la Solicitud de Información.
En fecha veinte de noviembre de dos mil veinticinco, El Recurrente, presentó a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX) ante El Sujeto Obligado, solicitud de acceso a la información pública, registrada bajo el número de expediente 01292/TEPOTZOT/IP/2025, mediante la cual solicitó información en el tenor siguiente:
“Con fundamento en el artículo 96 decies de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México, solicito la siguiente información relativa a la planeación turística municipal para el año 2025, correspondiente a toda la administración pública municipal del Ayuntamiento de Tepotzotlán: 1. Todos los planes de acción, programas, proyectos, estrategias o documentos de planeación que sustentan la organización, promoción o realización de cualquier evento turístico, cultural, religioso o de desarrollo económico impulsado por el municipio, incluyendo pero no limitado a: Primer Encuentro Turístico Religioso Eventos religiosos o de turismo espiritual Eventos culturales o de impacto turístico Programas municipales de turismo Actividades coordinadas con dependencias estatales o federales de turismo 2. Para cada proyecto o plan solicito: Nombre del programa, proyecto o evento Documento oficial de creación, autorización o registro Objetivos, metas y justificación Área responsable del proyecto Si está vinculado a un programa estatal o federal, especificar cuál Presupuesto asignado o apoyos financieros recibidos (si aplica) Oficios, acuerdos, convenios o comunicaciones oficiales relacionados con su implementación Cronograma de actividades El artículo 96 decies establece que la actividad turística municipal debe estar integrada en los programas, planes o proyectos institucionales, por lo que deben existir documentos de sustento administrativo.” (Sic)
Modalidad de entrega: A través del SAIMEX. 

SEGUNDO. De la falta de respuesta del Sujeto Obligado.
El Sujeto Obligado no proporcionó respuesta a la solicitud de información dentro del plazo de quince días establecido en el artículo 163 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

TERCERO. Del recurso de revisión.
Ante la falta de respuesta del Sujeto Obligado, la parte Recurrente interpuso el recurso de revisión en fecha doce de diciembre de dos mil veinticinco, registrado en el SAIMEX con el número de expediente 014205/INFOEM/IP/RR/2025, y señaló como acto impugnado y razones o motivos de inconformidad, lo siguiente:

a) Acto Impugnado: 
“Solicito la siguiente información relativa a la planeación turística municipal para el año 2025, correspondiente a toda la administración pública municipal del Ayuntamiento de Tepotzotlán: 1. Todos los planes de acción, programas, proyectos, estrategias o documentos de planeación que sustentan la organización, promoción o realización de cualquier evento turístico, cultural, religioso o de desarrollo económico impulsado por el municipio, incluyendo pero no limitado a: Primer Encuentro Turístico Religioso Eventos religiosos o de turismo espiritual Eventos culturales o de impacto turístico Programas municipales de turismo Actividades coordinadas con dependencias estatales o federales de turismo 2. Para cada proyecto o plan solicito: Nombre del programa, proyecto o evento Documento oficial de creación, autorización o registro Objetivos, metas y justificación Área responsable del proyecto Si está vinculado a un programa estatal o federal, especificar cuál Presupuesto asignado o apoyos financieros recibidos (si aplica) Oficios, acuerdos, convenios o comunicaciones oficiales relacionados con su implementación Cronograma de actividades El artículo 96 decies establece que la actividad turística municipal debe estar integrada en los programas, planes o proyectos institucionales, por lo que deben existir documentos de sustento administrativo." (Sic) 

b) Razones o Motivos de Inconformidad: 
“El Ayuntamiento de Tepotzotlán vulnera mis derechos de acceso a la información al NO emitir respuesta en tiempo, NO fundar ni motivar una inexistencia, reserva o clasificación. NO proporcionar los documentos solicitados. NO orientar, turnar ni emitir ampliación justificada. La conducta del sujeto obligado constituye una obstrucción del derecho de acceso a la información, afectándome directamente como persona solicitante, al dejarme en estado de incertidumbre jurídica sin resolución válida. En términos del articulo 6 y 8 constitucional tengo derecho a realizar mi petición y tener acceso a la información pública, así mismo de conformidad al articulo 4, 11, 15, 92, 111, 112, 150, 151, 152, 160, 162, 176, 177, 178, 179, 180, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Publica del Estado de México y Municipios se hace de su conocimiento que transcurrido el plazo para darme una respuesta el ayuntamiento hizo caso omiso y nunca contesto mi solicitud de información publica por lo que exijo una respuesta ya que se supone deben hacer una revisión exhaustiva para buscar los documentos públicos solicitados. Solicito respetuosamente que el INFOEM determine la omisión del Sujeto Obligado al no responder mi solicitud de información dentro del plazo legal, lo cual constituye una infracción conforme a los artículos de la Ley de Transparencia del Estado de México y Municipios. De igual forma solicito que se otorgue vista al Órgano Interno de Control del Ayuntamiento para que, conforme a los artículos 194, 195, 196, 200, 213, 214, 215, 222, 223 y 224 de la citada ley, así como 49, 50, 57 y 76–81 de la Ley de Responsabilidades Administrativas del Estado de México y Municipios, lleve a cabo el procedimiento correspondiente e imponga las sanciones, multas o apercibimientos que resulten aplicables contra el servidor público responsable de la omisión. Solicito también que el INFOEM aperciba a la Unidad de Transparencia del Ayuntamiento para que dé cumplimiento inmediato a la entrega de la información requerida. Solicito que, de conformidad con la ley, se impongan las sanciones correspondientes a los funcionarios responsables por incumplimiento de los plazos de respuesta. En caso de inexistencia (que debe ser demostrada), se requiera al Comité de Transparencia seguir el procedimiento de verificación. En caso de que la información solicitada contenga datos personales, clasificados o confidenciales, requiero que el sujeto obligado elabore y entregue versión pública debidamente testada garantizando mi derecho de acceso a la información sin afectar los datos protegidos. Se solicita que el testado sea estricto, proporcional y justificado, acompañado del acta del Comité de Transparencia donde conste la clasificación o determinación correspondiente.” (Sic) 

CUARTO. Del turno y admisión del recurso de revisión.
El medio de impugnación fue turnado al Comisionado Presidente José Martínez Vilchis, por medio del sistema electrónico SAIMEX, en términos del artículo 185, fracción I, de la Ley de Transparencia y Acceso a la información Pública del Estado de México y Municipios, del cual recayó acuerdo de admisión en fecha dieciséis de diciembre de dos mil veinticinco, determinándose en ellos, un plazo de siete días para que las partes manifestaran lo que a su derecho corresponda en términos del numeral ya citado.

QUINTO. De la etapa de instrucción.
De las constancias que obran en el expediente electrónico del SAIMEX, se advierte que el Sujeto Obligado, en fecha diecisiete de enero de dos mil veintiséis, presentó su informe justificado por medio del archivo electrónico denominado “DT-08-01-2026.pdf”, el cual fue puesto a la vista el veintinueve de enero de dos mil veintiséis. 
En el otro extremo, se advierte que el Recurrente, omitió rendir dentro del término de Ley, las manifestaciones que a sus intereses conviniera.

Por lo que al no existir prueba alguna o diligencia que desahogar en el expediente citado al rubro, el Comisionado Ponente acordó el cierre de instrucción, así como la remisión del mismo a efecto de ser resuelto, de conformidad con lo establecido en el artículo 185 fracciones VI y VIII de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

SEXTO. Del Cierre de Instrucción.
Por lo que una vez transcurrido el periodo otorgado a las partes de siete días hábiles para realizar sus manifestaciones en el acuerdo de admisión, y no habiendo prueba pendiente por desahogar, ni que documentos que integrar al expediente electrónico, se decretó el cierre de instrucción en fecha veinticuatro de marzo de dos mil veintiséis, en términos del artículo 185 fracción VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, ordenándose turnar el expediente a la resolución que en derecho proceda.

C O N S I D E R A N D O 
PRIMERO. De la competencia.
Este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios es competente para conocer y resolver el presente Recurso de Revisión, conforme a lo dispuesto en el artículo 5o párrafos trigésimo tercero, trigésimo noveno, cuadragésimo y cuadragésimo primero, fracción VIII de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; ordinal 2, fracción II, 13, 29, 36, fracciones I y II, 176, 178, 179, 181 párrafo tercero y 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; y 9, fracciones I y XXIII y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios. 

SEGUNDO. Sobre los alcances del recurso de revisión. 
Derivado de la impugnación realizada, es preciso e importante señalar que el recurso de revisión inmerso en la Ley de Transparencia vigente en la entidad, tiene el fin y alcance que señalan los numerales 176, 179, 181 párrafo cuarto, 194 y 195 y demás aplicables de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios vigente, el cual será analizado conforme a las actuaciones que obren en el expediente electrónico, con la finalidad de reparar cualquier posible afectación al derecho de acceso a la información pública y garantizando el principio rector de máxima publicidad.

TERCERO. De las causales de improcedencia
En el procedimiento de acceso a la información y de los medios de impugnación de la materia, se advierten diversos supuestos de procedibilidad que deben estudiarse con la finalidad de dar cumplimiento a los principios de legalidad y objetividad inmersos en el artículo 9 de Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en correlación con la seguridad jurídica que debe generar lo actuado ante este Organismo garante.

Por lo anterior, es una facultad legal entrar al estudio de las causas de improcedencia que hagan valer las partes o que se adviertan de oficio por este Resolutor y por ende objeto de análisis previo al estudio de fondo del asunto; presupuestos procesales de inicio o trámite de un proceso que dotan de seguridad jurídica las resoluciones, máxime que es una figura procesal adoptada en la ley de la materia[footnoteRef:1], la cual permite dilucidar alguna causal que impida el estudio y resolución, cuando una vez admitido el recurso de revisión se advierta una causa de improcedencia que permita sobreseerlo, sin estudiar el fondo del asunto. [1:  Estudio oficioso o a petición de parte que no son incompatibles con el derecho de acceso a la justicia, ya que éste no se coarta por regular causas de improcedencia y sobreseimiento con tales fines, sirviendo de sustento la tesis aislada XVI.1o.A.T.2 K visible en el Semanario Judicial de la Federación bajo el número de registro 2000365 cuyo rubro y texto estipula lo siguiente:

IMPROCEDENCIA Y SOBRESEIMIENTO EN EL JUICIO DE AMPARO. LAS CAUSAS PREVISTAS EN LOS ARTÍCULOS 73 Y 74 DE LA LEY DE LA MATERIA, RESPECTIVAMENTE, NO SON INCOMPATIBLES CON EL ARTÍCULO 25.1 DE LA CONVENCIÓN AMERICANA SOBRE DERECHOS HUMANOS. 
Del examen de compatibilidad de los artículos 73 y 74 de la Ley de Amparo con el artículo 25.1 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos no se advierte que el derecho interno desatienda los estándares que pretenden proteger los derechos humanos en dicho tratado, por regular causas de improcedencia y sobreseimiento que impiden abordar el estudio de fondo del asunto en el juicio de amparo, en virtud de que el propósito de condicionar el acceso a los tribunales para evitar un sobrecargo de casos sin mérito, es en sí legítimo, por lo que esa compatibilidad, en cuanto a los requisitos para la admisibilidad de los recursos dependerá, en principio, de los siguientes criterios: no pueden ser irracionales ni de tal naturaleza que despojen al derecho de su esencia, ni discriminatorios y, en el caso, la razonabilidad de esas causas se justifica por la viabilidad de que una eventual sentencia concesoria tenga un ámbito de protección concreto y no entre en conflicto con el orden jurídico, no son de tal naturaleza que despojen al derecho de su esencia ni tampoco son discriminatorias, pues no existe alguna condicionante para su aplicabilidad, en función de cuestiones personales o particulares del quejoso. Por tanto, las indicadas causas de improcedencia y sobreseimiento no son incompatibles con el citado precepto 25.1, pues no impiden decidir sencilla, rápida y efectivamente sobre los derechos fundamentales reclamados como violados dentro del juicio de garantías.] 


Así las cosas, en la especie, no se actualiza ninguna causa de improcedencia de las referidas en el artículo 191 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, encontrándose actualizados todos los presupuestos procesales para atender el fondo del asunto, en los términos del considerando posterior.


CUARTO. Estudio y resolución del asunto 	
El análisis del  presente recurso, se basará en el contenido íntegro de las actuaciones que obran en el expediente electrónico, para así estar en posibilidad este Órgano Colegiado de dictar el fallo correspondiente conforme a derecho, tomando en consideración los elementos aportados por las partes y respetando en todo momento al principio de máxima publicidad consagrado en nuestra Constitución Federal, Local y demás leyes aplicables en la materia, así como en los tratados internacionales en los que el Estado Mexicano sea parte, en concordancia con el párrafo tercero del artículo 1 de la Constitución Federal y el diverso 8 de la Ley de Transparencia local. 
En este tenor, es necesario subrayar que el derecho de acceso a la información pública implica que cualquier persona conozca la información contenida en los documentos que se encuentren en los archivos de los sujetos obligados, conforme a los artículos 4, 12, 24 último párrafo y 160 de la Ley local en la materia, que a la letra citan:
“Artículo 4. El derecho humano de acceso a la información pública es la prerrogativa de las personas para buscar, difundir, investigar, recabar, recibir y solicitar información pública, sin necesidad de acreditar personalidad ni interés jurídico.
Toda la información generada, obtenida, adquirida, transformada, administrada o en posesión de los sujetos obligados es pública y accesible de manera permanente a cualquier persona, en los términos y condiciones que se establezcan en los tratados internacionales de los que el Estado mexicano sea parte, en la Ley General, la presente Ley y demás disposiciones de la materia, privilegiando el principio de máxima publicidad de la información. Solo podrá ser clasificada excepcionalmente como reservada temporalmente por razones de interés público, en los términos de las causas legítimas y estrictamente necesarias previstas por esta Ley.
Los sujetos obligados deben poner en práctica, políticas y programas de acceso a la información que se apeguen a criterios de publicidad, veracidad, oportunidad, precisión y suficiencia en beneficio de los solicitantes.
Artículo 12. Quienes generen, recopilen, administren, manejen, procesen, archiven o conserven información pública serán responsables de la misma en los términos de las disposiciones jurídicas aplicables.
Los sujetos obligados sólo proporcionarán la información pública que se les requiera y que obre en sus archivos y en el estado en que ésta se encuentre. La obligación de proporcionar información no comprende el procesamiento de la misma, ni el presentarla conforme al interés del solicitante; no estarán obligados a generarla, resumirla, efectuar cálculos o practicar investigaciones. 
(…)
Artículo 24. 
(…)
Los sujetos obligados solo proporcionarán la información pública que generen, administren o posean en el ejercicio de sus atribuciones.”
(…)
Artículo 160. Los sujetos obligados deberán otorgar acceso a los documentos que se  encuentren en sus archivos o que estén obligados a documentar de acuerdo con sus facultades, competencias o funciones en el formato que el solicitante manifieste, de entre aquellos formatos existentes, conforme a las características físicas de la información o del lugar donde se encuentre así lo permita.
En caso que la información solicitada consista en bases de datos se deberá privilegiar la entrega de la misma en formatos abiertos.”[Sic]

Así que la obligación de los Sujetos Obligados de dar acceso a la información pública que generen, administren o posean, se tendrá por cumplida cuando el solicitante tenga a su disposición la información requerida, o cuando realice la consulta de la misma en el lugar que ésta se localice, de acuerdo a lo señalado por el artículo 166 de la Ley local en la materia, que se reproduce de la siguiente forma:
“Artículo 166. La obligación de acceso a la información pública se tendrá por cumplida cuando el solicitante tenga a su disposición la información requerida, o cuando realice la consulta de la misma en el lugar en el que ésta se localice.” [Sic]
[bookmark: _Hlk213949468]
Bajo estas líneas argumentativas, al retomar y delimitar los requerimientos formulados por la ahora Recurrente, de manera objetiva se precisa que versa en conocer la siguiente información:
1) [bookmark: _Hlk225176397]Todos los planes de acción, programas, proyectos, estrategias o documentos de planeación que sustentan la organización, promoción o realización de cualquier evento turístico, cultural, religioso o de desarrollo económico impulsado por el municipio incluyendo pero no limitado a:  
-Primer Encuentro Turístico Religioso
-Eventos religiosos o de turismo espiritual
-Eventos culturales o de impacto turístico
-Programas municipales de turismo
-Actividades coordinadas con dependencias estatales o federales de turismo
Para cada proyecto o plan solicito: 
1.1 Nombre del programa, proyecto o evento
1.2 Documento oficial de creación, autorización o registro
1.3 Objetivos, metas y justificación
1.4 Área responsable del proyecto
1.5 Si está vinculado a un programa estatal o federal 
1.6 Especificar cuál Presupuesto asignado o apoyos financieros recibidos (si aplica)
1.7 Oficios, acuerdos, convenios o comunicaciones oficiales relacionados con su implementación
1.8 Cronograma de actividades

[bookmark: _Hlk206500229]El derecho de acceso a la información pública es un derecho humano reconocido en el Pacto de Derechos Civiles y Políticos en su artículo 19.2; en la Convención Americana sobre Derechos Humanos en su artículo 13.1; en el artículo Sexto de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y en el artículo Quinto de la Constitución Local, a través del cual se puede solicitar aquellos documentos que generen, administren o posean las autoridades en ejercicio de sus respectivas atribuciones y competencias. 

Por lo que en cumplimiento a las obligaciones que establece nuestra Carta Magna, la Constitución Estatal y la Ley de la materia le imponen, el Sujeto Obligado está constreñido a dar atención a las solicitudes de información que a través del SAIMEX o de vía directa le sean presentadas en ejercicio del derecho humano de acceso a la información pública, lo cual, en el caso no aconteció, pues tal y como se ha acreditado de la revisión del expediente electrónico formado de las constancias que obran en el sistema SAIMEX, el Sujeto Obligado fue omiso en dar respuesta a la solicitud de información dentro de los plazos establecidos en la Ley de Transparencia Local.

Por lo que ante la falta de respuesta del Sujeto Obligado, el Recurrente presentó el medio de impugnación señalando como acto impugnado la solicitud inicial y en razones y motivos de inconformidad: “El Ayuntamiento de Tepotzotlán vulnera mis derechos de acceso a la información al NO emitir respuesta en tiempo, NO fundar ni motivar una inexistencia, reserva o clasificación. NO proporcionar los documentos solicitados. NO orientar, turnar ni emitir ampliación justificada. La conducta del sujeto obligado constituye una obstrucción del derecho de acceso a la información, afectándome directamente como persona solicitante, al dejarme en estado de incertidumbre jurídica sin resolución válida. En términos del articulo 6 y 8 constitucional tengo derecho a realizar mi petición y tener acceso a la información pública, así mismo de conformidad al articulo 4, 11, 15, 92, 111, 112, 150, 151, 152, 160, 162, 176, 177, 178, 179, 180, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Publica del Estado de México y Municipios se hace de su conocimiento que transcurrido el plazo para darme una respuesta el ayuntamiento hizo caso omiso y nunca contesto mi solicitud de información publica por lo que exijo una respuesta ya que se supone deben hacer una revisión exhaustiva para buscar los documentos públicos solicitados. Solicito respetuosamente que el INFOEM determine la omisión del Sujeto Obligado al no responder mi solicitud de información dentro del plazo legal, lo cual constituye una infracción conforme a los artículos de la Ley de Transparencia del Estado de México y Municipios. De igual forma solicito que se otorgue vista al Órgano Interno de Control del Ayuntamiento para que, conforme a los artículos 194, 195, 196, 200, 213, 214, 215, 222, 223 y 224 de la citada ley, así como 49, 50, 57 y 76–81 de la Ley de Responsabilidades Administrativas del Estado de México y Municipios, lleve a cabo el procedimiento correspondiente e imponga las sanciones, multas o apercibimientos que resulten aplicables contra el servidor público responsable de la omisión. Solicito también que el INFOEM aperciba a la Unidad de Transparencia del Ayuntamiento para que dé cumplimiento inmediato a la entrega de la información requerida. Solicito que, de conformidad con la ley, se impongan las sanciones correspondientes a los funcionarios responsables por incumplimiento de los plazos de respuesta. En caso de inexistencia (que debe ser demostrada), se requiera al Comité de Transparencia seguir el procedimiento de verificación. En caso de que la información solicitada contenga datos personales, clasificados o confidenciales, requiero que el sujeto obligado elabore y entregue versión pública debidamente testada garantizando mi derecho de acceso a la información sin afectar los datos protegidos. Se solicita que el testado sea estricto, proporcional y justificado, acompañado del acta del Comité de Transparencia donde conste la clasificación o determinación correspondiente.” Por lo que sustantivamente el Recurrente se inconforma con la falta de entrega de la información. 

Así las cosas, y en aras de subsanar la omisión de respuesta,  se hace llegar el informe justificado, por medio de oficio DT08/01/2026 emitido por la Directora de Turismo y Cultura, en el que atiende a diversas solicitudes de información, entre las que se encuentra la que ahora nos ocupa, señalando sustancialmente lo siguiente: “Con fundamento al artículo 82 del Bando Municipal, la Dirección de Turismo y Cultura, será responsable de realizar la difusión, promoción turística y gestión de Tepotzotlán dentro del "Plan de Pueblos Mágicos" , el cual es un programa de la Secretaría de Turismo de México (SECTUR) creado en 2001 para promover localidades con valor histórico, cultural o natural único. 
En cuanto hace a las comunicaciones oficiales esta podrá consultarse en las siguientes ligas” -y proporciona dos ligas electrónicas en formato cerrado.

Ante tal situación, se debe precisar que dicho medio electrónico se encuentra en un formato cerrado, es decir que, para LA PARTE RECURRENTE implica realizar una transcripción de la totalidad de los caracteres que integran el link, lo cual puede llevar a errores técnicos y humanos que impidan o dificulten a los solicitantes allegarse de la información que conforme a su derecho sea requerida.

Al respecto la Carta Internacional de Datos Abiertos; prevé que: “los Datos abiertos son datos digitales que son puestos a disposición con las características técnicas y jurídicas necesarias para que puedan ser usados, reutilizados y redistribuidos libremente por cualquier persona, en cualquier momento y en cualquier lugar”.

Por su parte, el Decreto por el que se establece la regulación en materia de Datos Abiertos, publicado en el Diario Oficial de la Federación el veinte de febrero de dos mil quince, indica en su artículo segundo lo siguiente:

ARTÍCULO SEGUNDO. -Para los efectos del presente Decreto, se entenderá por:
I al IV…
V. Datos abiertos: los datos digitales de carácter público que son accesibles en línea, y pueden ser usados, reutilizados y redistribuidos, por cualquier interesado
VI al VIII…
IX. Formato Abierto: el conjunto de características técnicas y de presentación que corresponden a la estructura lógica usada para almacenar datos en un archivo digital, cuyas especificaciones técnicas están disponibles públicamente, que no suponen una dificultad de acceso y que su aplicación y reproducción no estén condicionadas a contraprestación alguna;
X al XII…

Lo anterior, se robustece con lo dispuesto por la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; la cual establece en su artículo 3°, fracción VIII, lo siguiente:

Artículo 3. Para los efectos de la presente Ley se entenderá por:
I al VII…
VIII. Datos abiertos: Los datos digitales de carácter público que son accesibles en línea que pueden ser usados, reutilizados y redistribuidos por cualquier interesado y que tienen las siguientes características:
a) Accesibles: Los datos están disponibles para la gama más amplia de usuarios, para cualquier propósito;
b) Integrales: Contienen el tema que describen a detalle y con los metadatos necesarios;
c) Gratuitos: Se obtienen sin entregar a cambio contraprestación alguna; 
d) No discriminatorios: Los datos están disponibles para cualquier persona, sin necesidad de registro; 
e) Oportunos: Son actualizados, periódicamente, conforme se generen; 
f) Permanentes: Se conservan en el tiempo, para lo cual, las versiones históricas relevantes para uso público se mantendrán disponibles con identificadores adecuados al efecto; 
g) Primarios: Provienen de la fuente de origen con el máximo nivel de desagregación posible; 
h) Legibles por máquinas: Deberán estar estructurados, total o parcialmente, para ser procesados e interpretados por equipos electrónicos de manera automática; 
i) En formatos abiertos: Los datos estarán disponibles con el conjunto de características técnicas y de presentación que corresponden a la estructura lógica usada para almacenar datos en un archivo digital, cuyas especificaciones técnicas están disponibles públicamente, que no suponen una dificultad de acceso y que su aplicación y reproducción no estén condicionadas a contraprestación alguna; y 
j) De libre uso: Citan la fuente de origen como único requerimiento para ser utilizados libremente.
IX al XLV…

De lo anterior cabe señalar que lo expuesto por el Sujeto Obligado, no satisface ninguno de los puntos de información solicitada.

 Acto seguido se enuncia que la competencia para administrar, generar y poseer la información es de la Dirección de Turismo y Cultura, y la Dirección de Desarrollo y Fomento Económico, esta primera de las mencionadas con atribuciones y facultades para promover y plantear las acciones para la ejecución de las actividades culturales y artísticas en beneficio de los habitantes.
Del Bando Municipal 2025
CAPÍTULO I
DISPOSICIONES GENERALES
ARTÍCULO 82.- El Ayuntamiento por conducto de la Dirección de Turismo y Cultura, tiene la finalidad de promover y plantear las acciones para la ejecución de las actividades culturales y artísticas, en beneficio de todos los habitantes del municipio. 

Tendrá las siguientes atribuciones de acuerdo con las disposiciones de este Bando Municipal y demás reglamentos vigentes aplicables: Fomentar y promover actividades de lectura, educativas, ecoturísticas, culturales, artísticas, festivales y los encuentros culturales que fortalezcan el Desarrollo Integral de los habitantes del Municipio, a fin de continuar con la preservación de las costumbres, tradiciones y la apreciación de las diferentes expresiones artísticas, conservando el Patrimonio histórico, fomentando el gusto por el arte y la cultura a la ciudadanía en general de este Municipio. 

La Dirección de Turismo y Cultura será responsable de realizar la difusión, promoción turística y gestión del Pueblo Mágico de Tepotzotlán, Estado de México. 

El Ayuntamiento celebrará convenios y acuerdos de coordinación en materia turística con el Gobierno Federal o Estatal, especialmente los que correspondan a la conservación del nombramiento “Tepotzotlán Pueblo Mágico”.

CAPÍTULO II
DEL SISTEMA MUNICIPAL DE INFORMACIÓN, ACTIVIDAD TURÍSTICA Y DEL REGISTRO DE SUS ACTIVIDADES
ARTÍCULO 83.- La Dirección de Turismo y Cultura será la encargada de reunir y actualizar la información necesaria para integrar el Sistema Municipal de Información y Actividad Turística, que será la fuente de información usada en el Centro de Atención Turística, y el instrumento de la Dirección de Turismo y Cultura, para reunir información estadística y determinar el crecimiento del turismo en Tepotzotlán, al reunir dicha información la Dirección de Turismo y Cultura, dará a conocer a todos los protagonistas e interesados en el turismo municipal el aviso de privacidad de la Dirección de Turismo y Cultura.

Hilando mas fino, de manera específica se localiza el Reglamento propio del área, teniendo como atribución del Director de Truismo del Sujeto Obligado, el diseño y gestión de nuevos proyectos y propuestas de consultoría; promover, realizar y ejecutar planes y proyectos turísticos, entre otras. 
Reglamento Específico de la Dirección de Turismo y Cultura

Artículo 3. La Dirección de Turismo y Cultura se encuentra integrada por las siguientes áreas; 
I. Dirección de Turismo y Cultura; 
II. Subdirección de Turismo; 
III. Jefatura de Cultura; 
IV. Coordinación de Casa de Cultura; 
V. Coordinación Municipal de la Juventud; 
VI. Unidades Administrativas.

Artículo 12. Son atribuciones del Director de Turismo y Cultura, las siguientes:
II. Diseñar y gestionar nuevos proyectos y propuestas de consultoría;
VI. Participar en la propuesta de obras de infraestructura turística dentro del municipio; 
VII. Promover, realizar, ejecutar y difundir acuerdos, convenios, planes y proyectos turísticos;
VIII. Promover y difundir al municipio de Tepotzotlán como destino turístico y pueblo mágico; 
IX. Organizar la participación del área en ferias, exposiciones y congresos relativos a la promoción y desarrollo turístico del municipio, en el ámbito municipal, estatal, nacional e internacional;

Inmediatamente debajo de la jerarquía del Director, localizamos al Subdirector, el cual tiene asignada la atribución de la planeación estratégica y operativa de los eventos turísticos, además de la coordinación de eventos y actividades.

Artículo 13. El (la) Subdirector (a) de Turismo tendrá las siguientes obligaciones y facultades;
II. Elaborar la planeación estratégica y operativa de los eventos turísticos en apoyo con el Consejo Consultivo Turístico Municipal, Ecología, Cultura y Juventud; 
III. Coordinar eventos y actividades turísticas que se realicen en el Municipio;

Asimismo se cuenta con una Jefatura de Cultura, para la promoción y control de los eventos culturales. Facultades legales que son refrendadas en el Manual General de Organización del área en comento.

Por otra vertiente la Ley Orgánica Municipal del Estado de México, establece el deber y atribuciones de municipios de tener Una Dirección de turismo o equivalente, atribuyendo a su titular, promover e implementar políticas públicas en ese materia, así también las acciones para el desarrollo y mejora de los centros turísticos.

Artículo 96. Decies. Los municipios podrán establecer una Dirección de Turismo o equivalente, cuyo titular tendrá las atribuciones siguientes:
I. Impulsar acciones para el desarrollo y mejora de los centros turísticos del Municipio; II. Promover los atractivos turísticos y la oferta comercial del Municipio;
IV. Promover e implementar las políticas públicas en materia de turismo y desarrollo artesanal, atendiendo las prioridades y estrategias establecidas en el Plan de Desarrollo del Municipio;

En ese sentido, se considera que la Dirección si tiene atribuciones para poseer lo solicitado, en pro de las actividades turísticas, culturales y religiosas del Municipio.


Ahora bien, el particular en la solicitud de información, señalo de manera enunciativa, mas no limitativa, los eventos de los cuales requería la documentación de planeación, de los cuales de su búsqueda en internet, se localizaron registros que efectivamente dan pauta a sostener la realización de los eventos siguientes:

· Encuentro Nacional de Turismo Religioso (octubre 2025)
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Y dentro de los eventos culturales, se localizan la fiesta del Apóstol de San Pedro, Fiesta del Apóstol de Santiago, Fiesta del Señor del Nicho, entre otros.
[image: ]
 






Así, de la nota de referencia, se advierte que, a través de la promoción de la Asociación de Autoridades Locales de México A.C. el Sujeto Obligado realizó el Encuentro Nacional de Turismo Religioso del 3 al 5 de Octubre de dos mil veinticinco el cual tuvo por objeto promover la cultura y el desarrollo local a través de eventos religiosos. Al respecto, sirven de sustento las siguientes tesis jurisprudenciales:
HECHOS NOTORIOS. CONCEPTOS GENERAL Y JURÍDICO Conforme al artículo  los tribunales pueden invocar hechos notorios aunque no hayan sido alegados ni probados por las partes. Por hechos notorios deben entenderse, en general, aquellos que por el conocimiento humano se consideran ciertos e indiscutibles, ya sea que pertenezcan a la historia, a la ciencia, a la naturaleza, a las vicisitudes de la vida pública actual o a circunstancias comúnmente conocidas en un determinado lugar, de modo que toda persona de ese medio esté en condiciones de saberlo; y desde el punto de vista jurídico, hecho notorio es cualquier acontecimiento de dominio público conocido por todos o casi todos los miembros de un círculo social en el momento en que va a pronunciarse la decisión judicial, respecto del cual no hay duda ni discusión; de manera que al ser notorio la ley exime de su prueba, por ser del conocimiento público en el medio social donde ocurrió o donde se tramita el procedimiento.
PÁGINAS WEB O ELECTRÓNICAS. SU CONTENIDO ES UN HECHO NOTORIO Y SUSCEPTIBLE DE SER VALORADO EN UNA DECISIÓN JUDICIAL. Los datos publicados en documentos o páginas situados en redes informáticas constituyen un hecho notorio por formar parte del conocimiento público a través de tales medios al momento en que se dicta una resolución judicial, de conformidad con el artículo 88 del Código Federal de Procedimientos Civiles. El acceso al uso de Internet para buscar información sobre la existencia de personas morales, establecimientos mercantiles, domicilios y en general cualquier dato publicado en redes informáticas, forma parte de la cultura normal de sectores específicos de la sociedad dependiendo del tipo de información de que se trate. De ahí que, si bien no es posible afirmar que esa información se encuentra al alcance de todos los sectores de la sociedad, lo cierto es que sí es posible determinar si por el tipo de datos un hecho forma parte de la cultura normal de un sector de la sociedad y pueda ser considerado como notorio por el juzgador y, consecuentemente, valorado en una decisión judicial, por tratarse de un dato u opinión común indiscutible, no por el número de personas que conocen ese hecho, sino por la notoriedad, accesibilidad, aceptación e imparcialidad de este conocimiento. Por tanto, el contenido de una página de Internet que refleja hechos propios de una de las partes en cualquier juicio, puede ser tomado como prueba plena, a menos que haya una en contrario que no fue creada por orden del interesado, ya que se le reputará autor y podrá perjudicarle lo que ofrezca en sus términos

En este sentido este Órgano Garante considera imprescindible establecer que si bien el Sujeto Obligado en informe justificado la Unidad de Transparencia turna la solicitud de información al Titular de la Dirección de Turismo y Cultura, también lo es que esta última fue omisa en proporcionar lo requerido.
Por otra parte, si bien la Dirección de Turismo y Cultura es la unidad administrativa encargada de fomentar y promover los encuentros culturales así como  la difusión y  promoción turística también lo es que en términos de lo establecido por el artículo 162 de la Ley de Transparencia Local no se turnó la solicitud de información de manera enunciativa más no limitativa a la Dirección de Desarrollo y Fomento Económico, lo anterior debido a que se solicitaron planes, programas, estrategias o documentos de desarrollo económico impulsados por el municipio.

TÍTULO DÉCIMO SEXTO
DE LA DIRECCIÓN DE DESARROLLO Y FOMENTO ECONÓMICO
CAPÍTULO I
DE LAS ATRIBUCIONES DEL AYUNTAMIENTO EN LAS ACTIVIDADES ECONÓMICAS
ARTÍCULO 75.- Corresponde al Ayuntamiento, a través de la Dirección de Desarrollo y Fomento Económico, regular, promover y fomentar el desarrollo económico del municipio, cuya función regular, consistirá en: 
I. Fomentar y promover el desarrollo económico sustentable del Municipio; 
II. Motivar la inversión privada en actividades productivas para fomentar la generación de empleos; 
III. Promover programas e instrumentos de apoyo empresarial, con el objeto de facilitar y agilizar los trámites ante las dependencias y Organismos Auxiliares de la Administración Pública Municipal; 
IV. Promover y difundir, dentro y fuera del Municipio, las ventajas competitivas que se ofrecen en la localidad a la inversión productiva;
(…)
Por lo cual, se invita a la Unidad de Transparencia que en futuras ocasiones agoté el procedimiento de búsqueda de la información, establecido en la Ley de Transparencia Estatal. 

· De la vista a los órganos de control interno competentes 
Como ya se mencionó el Sujeto Obligado, no proporcionó respuesta a la solicitud de acceso a la información pública, en el término previsto en el artículo 163 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública por lo que ordena dar vista a la Secretaría Técnica del Pleno de este Instituto para hacer del conocimiento del Órgano Interno de Control competente la presente resolución, a fin de que de conformidad con los artículos 190 y 222 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios y 19 fracción XXVII, del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, se determine lo conducente.


· DE LA VERSIÓN PÚBLICA
Tomando en consideración la naturaleza de los documentos que se está ordenado entregar al particular, este Órgano Garante determina ordenar que la entrega de la información al Recurrente se haga en versión pública, esto es, omitiendo, eliminando o suprimiendo la información personal de cada funcionario público, susceptibles de ser clasificadas como confidencial o cualquier otro dato que ponga en riesgo la vida, seguridad o salud de dicha persona.

A este respecto, los artículos 3, fracciones IX, XX, XXI y XLV; 51 y 52de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios establecen:
Artículo 3. Para los efectos de la presente Ley se entenderá por: 
(…)
IX. Datos personales: La información concerniente a una persona, identificada o identificable según lo dispuesto por la Ley de Protección de Datos Personales del Estado de México; 
(…)
XX. Información clasificada: Aquella considerada por la presente Ley como reservada o confidencial; 
XXI. Información confidencial: Se considera como información confidencial los secretos bancario, fiduciario, industrial, comercial, fiscal, bursátil y postal, cuya titularidad corresponda a particulares, sujetos de derecho internacional o a sujetos obligados cuando no involucren el ejercicio de recursos públicos; 
(…)
XLV. Versión pública: Documento en el que se elimine, suprime o borra la información clasificada como reservada o confidencial para permitir su acceso. 
Artículo 51. Los sujetos obligados designaran a un responsable para atender la Unidad de Transparencia, quien fungirá como enlace entre éstos y los solicitantes. Dicha Unidad será la encargada de tramitar internamente la solicitud de información y tendrá la responsabilidad de verificar en cada caso que la misma no sea confidencial o reservada. Dicha Unidad contará con las facultades internas necesarias para gestionar la atención a las solicitudes de información en los términos de la Ley General y la presente Ley. 

Artículo 52. Las solicitudes de acceso a la información y las respuestas que se les dé, incluyendo, en su caso, la información entregada, así como las resoluciones a los recursos que en su caso se promuevan serán públicas, y de ser el caso que contenga datos personales que deban ser protegidos se podrá dar su acceso en su versión pública, siempre y cuando la resolución de referencia se someta a un proceso de disociación, es decir, no haga identificable al titular de tales datos personales.
Así, los datos personales que obren en poder de los sujetos obligados deben estar protegidos, adoptando las medidas de seguridad administrativas, físicas y técnicas necesarias para garantizar la integridad, confidencialidad y disponibilidad de los datos personales, considerando además, que conforme al principio de finalidad, todo tratamiento de datos personales que efectúen deberá estar justificado en la Ley, lo anterior, en términos de lo dispuesto por el artículo 22, con relación con el 38, de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios, los cuales se transcriben para mayor referencia: 
Artículo 22. Todo tratamiento de datos personales que efectúe el responsable deberá estar justificado por finalidades concretas, lícitas, explícitas y legítimas, relacionadas con las atribuciones que la normatividad aplicable les confiera.
El responsable podrá tratar datos personales para finalidades distintas a aquéllas establecidas en el aviso de privacidad, en los casos siguientes:
I. Cuente con atribuciones conferidas en ley y medie el consentimiento del titular.
II. Se trate de una persona reportada como desaparecida, en los términos previstos en la presente Ley y demás disposiciones legales aplicables...

Artículo 38. Con independencia del tipo de sistema y base de datos en el que se encuentren los datos personales o el tipo de tratamiento que se efectúe, el responsable adoptará, establecerá, mantendrá y documentará las medidas de seguridad administrativas, físicas y técnicas para garantizar la integridad, confidencialidad y disponibilidad de los datos personales, a través de controles y acciones que eviten su daño, alteración, pérdida, destrucción, o el uso, transferencia, acceso o cualquier tratamiento no autorizado o ilícito, de conformidad con lo dispuesto en los lineamientos que al efecto se expidan.

De este modo, en armonía entre los principios constitucionales de máxima publicidad y de protección de datos personales, la Ley permite la elaboración de versiones públicas en las que se suprima aquella información relacionada con la vida privada de los particulares y de los servidores públicos toda vez que ésta tiene por objeto proteger datos personales, entendiéndose por tales, aquéllos que hacen identificable a una persona. 

En efecto, toda la información relativa a una persona física que le pueda hacer identificada o identificable constituye un dato personal en términos del artículo 4 fracción XI, de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios; por consiguiente, se trata de información confidencial, que debe ser protegida por el Sujeto Obligado, en ese contexto, todo dato personal susceptible de clasificación debe ser protegido. 

Por ende, en el presente caso el Sujeto Obligado sólo podrá testar los datos referidos con antelación, clasificación que tiene que efectuar mediante las formalidades que la Ley impone, es decir, resulta necesario que el Comité de Transparencia del Sujeto Obligado emita el Acuerdo de Clasificación correspondiente debidamente fundado y motivado, que sustente la versión pública, el cual deberá cumplir cabalmente con las formalidades previstas en el artículo 137, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, así como con los numerales aplicables de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración de Versiones Públicas, publicados en el Diario Oficial de la Federación en fecha quince de abril del año dos mil dieciséis, mediante Acuerdo del Consejo Nacional del Sistema Nacional de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales.
Ello, sin pasar por alto que la clasificación respectiva tiene que cumplirse mediante las formalidades impuestas por la ley; es decir, mediante Acuerdo debidamente fundado y motivado, en términos de los numerales 49, fracción VIII, y 132, fracciones I, II y III, de la Ley de la materia en vigor, así como los numerales Segundo, fracción XVIII, y del Cuarto al Décimo Primero de los Lineamientos Generales en materia de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la elaboración de Versiones Públicas, que literalmente establecen lo siguiente:
Artículo 49. Los Comités de Transparencia tendrán las siguientes atribuciones:
(…)
VIII. Aprobar, modificar o revocar la clasificación de la información;
(…)
Artículo 132. La clasificación de la información se llevará a cabo en el momento en que:
I. Se reciba una solicitud de acceso a la información;
II. Se determine mediante resolución de autoridad competente; o
III. Se generen versiones públicas para dar cumplimiento a las obligaciones de transparencia previstas en esta Ley.”
Segundo.- Para efectos de los presentes Lineamientos Generales, se entenderá por:
(…)
XVIII. Versión pública: El documento a partir del que se otorga acceso a la información, en el que se testan partes o secciones clasificadas, indicando el contenido de éstas de manera genérica, fundando y motivando la reserva o confidencialidad, a través de la resolución que para tal efecto emita el Comité de Transparencia.
Cuarto. Para clasificar la información como reservada o confidencial, de manera total o parcial, el titular del área del sujeto obligado deberá atender lo dispuesto por el Título Sexto de la Ley General, en relación con las disposiciones contenidas en los presentes lineamientos, así como en aquellas disposiciones legales aplicables a la materia en el ámbito de sus respectivas competencias, en tanto estas últimas no contravengan lo dispuesto en la Ley General.
Los sujetos obligados deberán aplicar, de manera estricta, las excepciones al derecho de acceso a la información y sólo podrán invocarlas cuando acrediten su procedencia.
Quinto. La carga de la prueba para justificar toda negativa de acceso a la información, por actualizarse cualquiera de los supuestos de clasificación previstos en la Ley General, la Ley Federal y leyes estatales, corresponderá a los sujetos obligados, por lo que deberán fundar y motivar debidamente la clasificación de la información ante una solicitud de acceso o al momento en que generen versiones públicas para dar cumplimiento a las obligaciones de transparencia, observando lo dispuesto en la Ley General y las demás disposiciones aplicables en la materia.

Séptimo. La clasificación de la información se llevará a cabo en el momento en que:
I. Se reciba una solicitud de acceso a la información;
II. Se determine mediante resolución del Comité de Transparnecia, el órgano garante competente, o en cumplimiento a una sentencia del Poder Judicial; o
III. Se generen versiones públicas para dar cumplimiento a las obligaciones de transparencia previstas en la Ley General, la Ley Federal y las correspondientes de las entidades federativas.
Los titulares de las áreas deberán revisar la información requerida al momento de la recepción de una solicitud de acceso, para verificar si encuadra en una causal de reserva o de confidencialidad.

Octavo. Para fundar la clasificación de la información se debe señalar el artículo, fracción, inciso, párrafo o numeral de la ley o tratado internacional suscrito por el Estado mexicano que expresamente le otorga el carácter de reservada o confidencial.
Para motivar la clasificación se deberán señalar las razones o circunstancias especiales que lo llevaron a concluir que el caso particular se ajusta al supuesto previsto por la norma legal invocada como fundamento.
En caso de referirse a información reservada, la motivación de la clasificación deberá comprender el análisis de la prueba de daño a que hace referencia el artículo 104 de la Ley General, en relación con el artículo trigésimo tercero de los presentes lineamientos, así como las circunstancias que justifican el establecimiento de determinado plazo de reserva.

Noveno. En los casos en que se solicite un documento o expediente que contenga partes o secciones clasificadas, los titulares de las áreas deberán elaborar una versión pública fundando y motivando la clasificación de las partes o secciones que se testen, siguiendo los procedimientos establecidos en el Capítulo IX de los presentes lineamientos.
Décimo. Los titulares de las áreas, deberán tener conocimiento y llevar un registro del personal que, por la naturaleza de sus atribuciones, tenga acceso a los documentos clasificados. Asimismo, deberán asegurarse de que dicho personal cuente con los conocimientos técnicos y legales que le permitan manejar adecuadamente la información clasificada, en los términos de la Ley General de Archivos, Lineamientos para la Organización y Conservación de Archivos y demás normatividad aplicable.
En ausencia de los titulares de las áreas, la información será clasificada o desclasificada por la persona que lo supla, en términos de la normativa que rija la actuación del sujeto obligado.
Décimo primero. En el intercambio de información entre Sujetos Obligados para el ejercicio de sus atribuciones, los documentos que se encuentren clasificados deberán llevar la leyenda correspondiente de conformidad con lo dispuesto en el Capítulo VIII de los presentes lineamientos.

De este modo, como ha sido señalado en la presente resolución, en armonía entre los principios constitucionales de máxima publicidad y de protección de datos personales, la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios permite la elaboración de versiones públicas en las que se suprima aquella información relacionada con la vida privada de particulares mediante el debido Acuerdo fundado y motivado en el que el Sujeto Obligado precise las razones objetivas por las que la apertura de la información generaría una afectación, asimismo, es claro que éste debe aplicar de manera restrictiva y limitada las hipótesis de clasificación y no hacerlas valer de manera general. Es importante señalar que, para acreditar dichos supuestos jurídicos se debe fundar y motivar correctamente la categorización de la información.

Por tanto, la fundamentación y motivación consiste en la obligación que tiene todo ente público de expresar los preceptos jurídicos aplicables al asunto motivo del acto y las razones o argumentos de su actuar. Al respecto, el máximo tribunal del país ha establecido jurisprudencia respecto a qué debe entenderse por fundamentación y motivación, en los siguientes términos:
FUNDAMENTACIÓN Y MOTIVACIÓN. 
La debida fundamentación y motivación legal, deben entenderse, por lo primero, la cita del precepto legal aplicable al caso, y por lo segundo, las razones, motivos o circunstancias especiales que llevaron a la autoridad a concluir que el caso particular encuadra en el supuesto previsto por la norma legal invocada como fundamento.

Así, en un acto de autoridad se surte la debida fundamentación cuando se cita el precepto legal aplicable al caso concreto y la debida motivación cuando se expresan las razones, motivos o circunstancias que tomó en cuenta la autoridad para adecuar el hecho a los fundamentos de derecho. Más aún, a través de diversa jurisprudencia dictada por el Poder Judicial de la Federación se sostiene que la finalidad de la fundamentación o motivación es la de explicar, justificar, posibilitar la defensa y comunicar la decisión de la autoridad:
FUNDAMENTACIÓN Y MOTIVACIÓN. EL ASPECTO FORMAL DE LA GARANTÍA Y SU FINALIDAD SE TRADUCEN EN EXPLICAR, JUSTIFICAR, POSIBILITAR LA DEFENSA Y COMUNICAR LA DECISIÓN. 
El contenido formal de la garantía de legalidad prevista en el artículo 16 constitucional relativa a la fundamentación y motivación tiene como propósito primordial y ratio que el justiciable conozca el "para qué" de la conducta de la autoridad, lo que se traduce en darle a conocer en detalle y de manera completa la esencia de todas las circunstancias y condiciones que determinaron el acto de voluntad, de manera que sea evidente y muy claro para el afectado poder cuestionar y controvertir el mérito de la decisión, permitiéndole una real y auténtica defensa. Por tanto, no basta que el acto de autoridad apenas observe una motivación pro forma pero de una manera incongruente, insuficiente o imprecisa, que impida la finalidad del conocimiento, comprobación y defensa pertinente, ni es válido exigirle una amplitud o abundancia superflua, pues es suficiente la expresión de lo estrictamente necesario para explicar, justificar y posibilitar la defensa, así como para comunicar la decisión a efecto de que se considere debidamente fundado y motivado, exponiendo los hechos relevantes para decidir, citando la norma habilitante y un argumento mínimo pero suficiente para acreditar el razonamiento del que se deduzca la relación de pertenencia lógica de los hechos al derecho invocado, que es la subsunción.
En consecuencia, la fundamentación y motivación implica que en el acto de autoridad, además de contenerse los supuestos jurídicos aplicables se expliquen claramente, por qué, a través de la utilización de la norma se emitió el acto. De este modo, la persona que se siente afectada pueda impugnar la decisión, permitiéndole una real y auténtica defensa.

Por lo tanto, la entrega de documentos en su versión pública debe acompañarse necesariamente del Acuerdo del Comité de Transparencia del Sujeto Obligado que la sustente, en el que se expongan los fundamentos y razones que llevaron a la autoridad a testar, suprimir o eliminar datos de dicho soporte documental, ya que el no hacerlo implica que lo entregado no es legal ni formalmente una versión pública, sino más bien una documentación ilegible, incompleta o tachada; pues no señalar las razones por las que no se aprecian determinados datos, ya sea porque se testan o suprimen, deja al solicitante en estado de incertidumbre, al no conocer o comprender porque no aparecen en la documentación respectiva, es decir, si no se exponen de manera puntual las razones de ello se estaría violentando desde un inicio el derecho de acceso a la información de la solicitante.

Por lo tanto, de lo expuesto y con fundamento en la fracción IV del artículo 186, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se ORDENA al Sujeto Obligado, atienda la solicitud de información, que ha sido materia del presente fallo.
Por lo antes expuesto y fundado es de resolverse y, 


SE    RESUELVE

PRIMERO. Se ORDENA al Sujeto Obligado que, haga entrega a la parte Recurrente mediante el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), por resultar fundados los motivos de inconformidad argüidos por la parte Recurrente en la solicitud de información 01292/TEPOTZOT/IP/2025 en términos del Considerando CUARTO, de ser procedente en versión pública, del veinte de noviembre de dos mil veinticuatro al veinte de noviembre de dos mil veinticinco, lo siguiente:
1. [bookmark: _Hlk219389773]Planes de acción, programas, proyectos o estrategias en la organización, promoción o realización de cualquier evento turístico, cultural, religioso o de desarrollo económico del Municipio.

Documentos que contengan a mayor grado de detalle:
2. nombre del programa, proyecto o evento
3. documento oficial de creación, autorización o registro
4. objetivos, metas y justificación
5. área responsable del proyecto
6. vinculación con programas estatales o federales
7. presupuesto asignado
8. oficios o medios de comunicación relacionados con su implementación
9. cronograma
Como sustento de la versión pública que se ordena su entrega, se deberá entregar el Acuerdo del Comité de Transparencia correspondiente, en términos del artículo 49, fracción VIII y 132 fracción II, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en el que funde y motive las razones sobre los datos que se supriman o eliminen dentro del soporte documental respectivo y se ponga a disposición de la parte Recurrente.

De ser el caso que el Sujeto Obligado no cuente con la información que se ordena en los numerales 6, 7, 8 y 9, respecto de cada evento, bastara con que así lo haga saber el Sujeto Obligado al Recurrente en términos de lo establecido por el segundo párrafo del artículo 19 de la Ley de Transparencia Local. 

SEGUNDO. NOTIFÍQUESE la presente resolución al Titular de la Unidad de Transparencia del Sujeto Obligado, vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX) para que conforme al artículo 186 último párrafo, 189 segundo párrafo y 194 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; dé cumplimiento a lo ordenado dentro del plazo de diez días hábiles, e informe a este Instituto en un plazo de tres días hábiles siguientes sobre el cumplimiento dado a la presente y, se le apercibe que en caso de negarse a cumplir la presente resolución o hacerlo de manera parcial, se le impondrá una medida de apremio de conformidad con lo previsto en los artículos 198, 200, fracción III; 214, 215 y 216 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

TERCERO. De conformidad con el artículo 198 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, de considerarlo procedente, el Sujeto Obligado, de manera fundada y motivada, podrá solicitar una ampliación de plazo para el cumplimiento de la presente resolución.

CUARTO. NOTIFÍQUESE a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX) a la Recurrente y hágasele del conocimiento que en caso de considerar que le causa algún perjuicio, podrá promover el Juicio de Amparo en los términos de las leyes aplicables, de acuerdo a lo estipulado por el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

QUINTO.  Notifíquese al Recurrente que, de conformidad con lo establecido en el artículo 179 párrafo segundo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, tiene derecho a interponer nuevamente Recurso de Revisión ante este Instituto, por la respuesta que proporcione el Sujeto Obligado, en cumplimiento a esta Resolución.

SEXTO. Gírese oficio a la Secretaría Técnica del Pleno de este Instituto para hacer del conocimiento del Órgano Interno de Control competente la presente resolución, a fin de que de conformidad con el artículo 190 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios se determine lo conducente, en términos de lo señalado en el Considerando TERCERO de la presente resolución.

ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS, EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS JOSÉ MARTÍNEZ VILCHIS; MARÍA DEL ROSARIO MEJÍA AYALA; SHARON CRISTINA MORALES MARTÍNEZ; LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA Y GUADALUPE RAMÍREZ PEÑA; EN LA DÉCIMA SEGUNDA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL OCHO DE ABRIL DE DOS MIL VEINTISÉIS, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO, ALEXIS TAPIA RAMÍREZ. 
CCR/IKDF
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Asociacion de Autoridades Locales de México A.C
septiembre de 2025 - @

te invita al Encuentro Nacional de Turismo Religioso, que se llevars a cabo del 3 al 5 de
octubre en . Estado de México.

Este evento seré un espacio de didlogo y colaboracién para fortalecer el turismo religioso en nuestro
pais, promoviendo la cultura, la fe y el desarrolo local.

. Les esperamos en Tepotzotlan, Pueblo Mégico, para comparti experiencias y construi juntos
nuevas rutas de turismo con identidad y tradicion.

Confirmar asistencia al correo turismotepotzotian7@gmail com
© a los teléfonos 55 3736 7018 / 55 3447 0624
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Fiesta del Sefor
del Nicho

Primera semana de septiembre en la cabecera
‘municipal

La primera semana de septiembre, el pueblo de
Tepotzotlan, celebre por su gran riqueza virreinal, se
prepara con devocin para la fiesta del Cristo de la
Preciosa Sangre, mejor conocido como El Seiior del Nicho,
venerado en la parroquia de San Pedro Apdstol desde el
siglo XVIIl, cuando salvé al pueblo de una epidemia de tifo

que asotaba a la region
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